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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES  
I.  IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO  

Número de Perfil  
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 
Jefe Inmediato  

005 
Profesional Universitario  
219 
01 
Profesional 
Despacho del Alcalde 
Libre Nombramiento y Remoción 
Alcalde 

II. AREA FUNCIONAL – DESPACHO DEL ALCALDE 
III.  PROPÒSITO PRINCIPAL 

Participar en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas, 
proyectos de la dependencia, de acuerdo con la orientación estratégica y de gestión de la 
entidad, realizando los estudios e investigaciones necesarios, con el fin de asegurar la ejecución 
de los procedimientos del área. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Servir de interlocutor entre la Administración Municipal y la comunidad, previa autorización del 
Alcalde. 
 

2. Asistir y realizar reuniones, encuentros, conversatorios comunitarios que permitan recoger 
información relacionada con el sentir y el querer de la comunidad. 
 

3. Interpretar el sentir y querer de la comunidad e informar al Despacho del Alcalde. 
 

4. Desarrollar acciones tendientes a mantener informada a la comunidad sobre las acciones que 
la Administración planea y desarrolla en el sector donde ella se encuentra radicada. 
 

5. Servir de facilitador entre la comunidad y el Despacho del Alcalde desarrollando acciones 
tendientes a resolver inconvenientes entre ellos. 
 

6. Elaborar informes y actas de reuniones con el propósito de inventariar las solicitudes de la 
comunidad, la conciliación de estas y las acciones que se desarrollen para su cumplimiento. 
 

7. Representación del Alcalde a los eventos que por su carácter especial y social sea delegado. 
 

8. Participar activamente en los procesos del Sistema Integrado de Gestión, de conformidad con 
las directrices establecidas para garantizar su implementación y sostenimiento. 
 

9. Ejercer supervisión que se designe sobre convenios y/o contratos relacionados con las 
funciones del cargo, aplicando la normatividad y procedimientos vigentes y velando por el 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
10. Acatar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas 

por el Jefe Inmediato o que le atribuya la ley. 
 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
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• Políticas sociales del Estado 
• Constitución Política 
• Relaciones humanas 
• Resolución de Conflictos 
• Trabajo comunitario 
• Herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES COMPORTAMENTALES 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Transparencia 
• Compromiso con la organización.  

• Aprendizaje continuo 
• Experticia profesional 
• Trabajo en equipo y colaboración 
• Creatividad e innovación 
• Liderazgo de grupos de trabajo. 
• Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCI A 
FORMACIÓN ACADEMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional del núcleo básico de 
conocimiento en: Agronomía, Medicina 
Veterinaria, Zootecnia, Educación, 
Bacteriología, Enfermería, Medicina, Nutrición y 
Dietética, Odontología, Optometría, Otros 
programas de ciencias de la salud, Salud 
Pública, Terapias, Antropología, 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales,  Comunicación Social, 
Periodismo y Afines, Deporte, Educación Física 
y Recreación, Derecho y Afines, Filosofía, 
Teología y Afines, Geografía, Historia, Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines, 
Psicología, Sociología, Trabajo Social y Afines, 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Arquitectura y Afines, Ingeniería Administrativa 
y Afines, Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, 
Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines, Ingeniería 
Eléctrica y Afines, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines, Ingeniería 
Industrial y Afines, Ingeniería Mecánica y 
Afines, Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 
Otras Ingenierías, Biología, Física, Geología, 
Otros programas de ciencias naturales, 
Matemáticas, Estadística y Afines, Química y 
Afines.  
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Doce (12) meses de  experiencia profesional. 

 


